Incentivos al mantenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo.

	Categoría:
	Ayudas y Subvenciones 

	Organismo:
	CEM – Servicio Andaluz de Empleo 

	Colectivo:
	Centros Especiales de Empleo, con respecto de la plantilla de trabajadores con discapacidad.

	Órgano Competente:
	Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo

	Plazo Presentación:
	Durante el mes de mayo respecto de la plantilla del Centro Especial de Empleo ocupado por personas con discapacidad correspondiente al primer cuatrimestre del año. Durante el mes de septiembre por la correspondiente al segundo cuatrimestre del año. Durante el mes de enero del año siguiente por la correspondiente al último cuatrimestre del año. 

	Plazo Resolución:
	6 meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de órgano competente para su instrucción. 

	Observaciones:
	Ayuda equivalente al 50% del Salario Mínimo Interprofesional vigente por puesto de vigente por puesto de trabajo tanto de carácter indefinido como de duración determinada ocupado por persona con  discapacidad a tiempo completo y la cuantía equivalente cuando se realice a tiempo parcial. 

	Descripción Procedimientos:
	Incentivar el mantenimiento de los puestos de trabajo ya creados en Centro Especiales de Empleo y ocupados por personas trabajadoras con discapacidad durante toda la duración del contrato. 

	Documentación Necesaria:
	- Solicitud debidamente cumplimentada.
- Certificado de discapacidad o documentos acreditativos del grado de discapacidad vigente de la persona contratada.

- Contratos de trabajo cuyo mantenimiento se incentiva, salvo en el supuesto de  que  las contrataciones se hubiesen formalizado a través de los aplicativos Gescontrat@ o Contrat@, en cuyo caso, y a los efectos de la tramitación del expediente, el órgano instructor expedirá certificado relativo a la formalización de las mismas.

- Nóminas y justificantes bancarios del abono de los salarios derivados de las contrataciones por las que se solicita el incentivo.

- Alta en la Seguridad Social de las personas contratadas.

- Informe de Vida Laboral de la empresa correspondiente al cuatrimestre solicitado.

- Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta firmada por la persona que actúe en representación de la entidad solicitante y por la entidad bancaria. 

	Lugar Presentación:
	Delegación Provincial o UTEDLT, salvo cuando tenga carácter interprovincial que se entregará en la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo. 

	Modo Presentación:
	Los modelos de solicitudes estarán a disposición de las entidades interesadas en las dependencias de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo o mediante descarga telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Empleo, accesible a través del enlace correspondiente en su portal www.juntadeandalucia.es/empleo 

	Cómo se hace:
	- Presentación de la solicitud junto con la documentación necesaria por el solicitante.
- Requerimiento cuando proceda, disponiendo el solicitante de 10 días para la oportuna subsanación. De no ser así se le tendrá por desistido de su petición archivándose previa resolución.

- Resolución.
- Abono del 100% de la ayuda concedida.

- Las entidades beneficiarias presentarán en el plazo de un mes desde que se produzcan los respectivos pagos certificación de ingreso en contabilidad con especificación del número de asiento contable.

	Seguimiento Expediente:
	En el Servicio de Empleo de la Delegación Provincial, previa solicitud de cita o, cuando la solicitud tenga carácter interprovincial, en la Dirección General de Empleo e Inserción. 

	Persona o Entidad Presentadora:
	Centro Especial de Empleo solicitante o su representante. 

	Silencio Administrativo:
	Desestimatorio 

	UTEDLT:
	Sí 


	Documentos adjuntos

	· Anexo de Incentivos ([image: image1.png]
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· Subvenciones, Ayudas y Becas ([image: image2.png]
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· Certificación bancaria ([image: image3.png]
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	Otros contenidos relacionados

	· LEGISLACIÓN: ORDEN de 20 de octubre de 2010, por la que se regula el procedimiento de calificación e inscripción de los Centros Especiales de Empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de incentivos para Centros Especiales de Empleo regulados en el Decreto 149/2005, de 14 de junio.
· LEGISLACIÓN: DECRETO 58/2007, de 6 de marzo, por el que se modifica el Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la contratación con carácter indefinido
	


